Derecho A La Vivienda

El párrafo quinto del artículo 4 constitucional prevé el derecho de toda familia a disfrutar de una vivienda digna y decorosa. Para alcanzar tal objetivo, la Constitución ordena al legislador establecer los instrumentos y apoyos necesarios. La regularización constitucional contiene, como es evidente a partir de su simple lectura, una serie importante de errores. En primer lugar, le asigna el derecho fundamental a “la familia” y no a todos los individuos. En segundo término, lo que garantiza la Constitución es “el disfrute” de la vivienda, pero no su adquisición, que siempre suele resultar más difícil que lo primero.

En términos generales, el derecho a la vivienda pretende dar satisfacción a la necesidad que tiene todas las personas de contar con un lugar digno para vivir. Tener una vivienda es de los tiempos antiguos una condición necesaria para la supervivencia para poder llevar una vida segura, autónoma e independiente. No solamente se trata de un derecho que persiga que cada persona pueda tener un lugar  “para estar” o para dormir, sino que el derecho a la  vivienda es una condición esencial para que puedan realizarse otros derechos, de modo que cuando no se cuenta con una vivienda los demás derechos pueden sufrir una grave amenaza; como lo explica Gerardo Pisarello,

La pretensión de una vivienda adecuada, en realidad, encierra un derecho compuesto, cuya vulneración acarrea la de otros derechos e intereses fundamentales. Su violación hace peligrar el derecho al trabajador, que se torna difícil de buscar, física y mentalmente, que se encuentra en permanente jaque cuando se vive bajo la presión de un alquiler que no se puede pagar. Dificultad el derecho a la educación, a la salud y al libre desarrollo de la personalidad, impracticable en cobijos abarrotados, carentes de las condiciones mínimas de habitabilidad. Menoscaba el derecho a elegir residencia, a la privacidad y a la vida familiar, y condiciona incluso los derechos de participación política.

La falta de vivienda es un problema serio para muchas personas en nuestro tiempo. Hay aproximadamente unos cien millones de personas que no tienen, en absoluto, ningún tipo de vivienda en donde habitar: son los llamados “sin techo”, de los cuales unos treinta millones son niños de la calle, que asumen como vivienda “forma miserables de cobijo: tugurios, viejos autobuses, aceras, andenes de estación, calles y terraplenes de carreteras, sótanos, escaleras, tejados, cajas de ascensores, jaulas, laminas de plástico, cajas de cartón o refugios de aluminio y latas”. Además hay que considerar que cerca de mil millones de personas no tiene satisfecho su derecho a una vivienda digna, porque vive en lugares inseguros, precarios, sujetos o desalojos o como refugiados.

Pese a la  importancia del problema de la vivienda, desde el campo de lo jurídico han sido muy precarias las reflexiones que se han hecho. En buena medida, el tema ha sido abordado por los especialistas en derecho administrativo, que lo enfocan desde la óptica del derecho urbanístico y hacen referencia a los planes de uso de suelo, a la distribución de competencia entre los niveles de gobierno y al régimen administrativo y contractual de la industria de la construcción. Son todavía muy escasos los trabajos que traten el derecho a la vivienda como derecho fundamental. Tiene razón Pisarello cuando apunta que desde el punto de vista jurídico, “el tono dominante de las reflexiones sobre el derecho a la vivienda como derecho humano ha sido menudo el de la resignación… el derecho a la vivienda aparece con frecuencia desplazado al evanescente mundo de las aspiraciones éticas, con escasa relevancia jurídica.

Vivienda Digna Y Decorosa

Sea como sea. Lo cierto es que la Constitución otorga el derecho a disfrutar de una vivienda, pero no de cualquier vivienda, sino de una que sea “digna y decorosa”. La dignidad y el decoro de una vivienda no son cualidades fáciles de evaluar, pero seguramente tienen que ver con la posibilidad de que las personas puedan desarrollar, dentro de ellas, su autonomía moral y encuentren un mínimo de satisfacción de sus planes de vida.

Desde esta perspectiva, creo que un primer parámetro para evaluar cuándo una vivienda es digna y decorosa tendría que ver con la extensión de la misma en relación con sus habitantes: vivienda digna y decorosa, en esta textura, no sería lo mismo que vivienda hacinada y sin espacio que asegure una mínima comodidad e intimidad. Un segundo dato que nos permitiría evaluar si una vivienda cumple o no con las características que le asigna el texto constitucional se puede encontrar en el acceso y dotación de servicios que tenga: acceso a agua potable, electricidad, drenaje, etcétera.

En la Estrategia Mundial de la vivienda preparada por la ONU, la “vivienda adecuada” se define “un lugar donde poderse aislar si se desea, espacio adecuado, seguridad adecuada iluminación y ventilación adecuada,  una infraestructura básica adecuada y una situación adecuada en relación con el trabajo y los servicios básicos, todo ello a un costo razonable”.

Desde una perspectiva más general, la evaluación del grado de satisfacción que existe del derecho  a la vivienda puede realizarse tomando en cuenta la posibilidad real de convertirse en propietario de la vivienda que habitan las personas y las políticas públicas que tienen las administraciones con respecto a la vivienda. Además, del derecho a la vivienda se desprende también un derecho a no ser desposeído arbitrariamente de ella, de modo que algunos derechos de rango inferior tendrán que ceder o acomodarse a este derecho fundamental.

Efectos Normativos Del Derecho A La Vivienda

La constitución despliega sus efectos normativos de carácter positivo, por lo que hacen al derecho a la vivienda, en dos diferentes sentidos. En primer término, supone un mandato al legislador para que desarrolle la normatividad necesaria para hacer realidad ese derecho; en segundo lugar, supone un mandato para las administraciones públicas de todos los niveles de gobierno a fin de que se implementen políticas públicas  de fomento a la vivienda, de otorgamiento de crédito, de regulación de uso de suelo habitacional a costos de accesibles, etcétera. Hay que subrayar que las disposiciones constitucionales vinculan a todas las autoridades, no solamente a las federales, de modo que lo dicho aplica también para los poderes legislativos y ejecutivos locales, así como –dentro de su esfera de su competencia- a los municipios.

El Relator Especial de la ONU sobre el derecho a la vivienda ha señalado que los Estados tienen al menos tres deberes generales en esta materia:

A) El deber de procurar por todos los medios posibles, que todos tengan acceso a recursos habitacionales adecuados para su salud, bienestar y seguridad.

B) El deber  de facilitar a quien carezca de hogar, o no tenga una vivienda inadecuada, o se encuentre incapacitado en general para ejercer los derechos vinculados a recursos habitacionales, la interposición de reclamos y demandas.

C) El deber de adoptar, en un tiempo razonablemente breve, medidas que al menos indiquen el reconocimiento político y normativo de los elementos constitutivos del derecho a la vivienda.

Desde un  punto de vista negativo, es obvio que tanto las autoridades como los particulares están obligados a no interferir en el disfrute de la vivienda y en general a no impedir su satisfacción por las demás personas.

Tomando en consideración las obligaciones positivas y negativas, se puede decir que el derecho a la vivienda asegura tanto el disfrute de la vivienda que ya se tiene, como la necesidad de que las autoridades tomen todas las medidas a su alcance para que quienes no la tengan accedan a ella.

A partir de las obligaciones positivas (y a reserva de las que más adelante se precisarán como obligaciones derivadas del derecho internacional de los derechos humanos) las autoridades deben constituir un entorno urbano que permita disfrutar de la vivienda y contar con los servicios mínimos indispensables para que sea habitable. Es decir, el derecho a la vivienda no se agota con el disfrute de la persona “de su vivienda, sino que requiere de un ambiente “extremo” que también sea adecuado. En este sentido se habla de un derecho “al entorno urbano” o “derecho a la ciudad”.

En materia de derecho a la vivienda es muy importante prever mecanismos para dotar de transparencia las acciones de los poderes públicos con el fin de evitar un funcionamiento corrupto de los mecanismos necesarios para acceder a una vivienda construida con financiamiento público.

En este terreno la corrupción se puede dar al no respetar la igualdad de todos los ciudadanos (de toda familia, habría que decir, junto con el texto de la Constitución),  o por lo menos de los más necesitados, para acceder a las viviendas o a los créditos para comprarlas o construirlas. Pero también se puede dar al momento de asignar recursos a comprarlas o constituirlas. Pero también se puede dar al momento de asignar recursos a empresas privadas para que sean ellas las que constituyan las viviendas con fondos públicos.

Desde luego, es legítimo que el derecho a la vivienda sea satisfecho por empresas privadas, que sean ellas las que construyan las viviendas, pero eso no releva al Estado de la obligación de asegurar y hacer respetar el principio de igualdad en materia de derechos sociales, como lo establece el articulo 2 del Pacto Internacional de Derechos Sociales, Económicos y Culturales. Incluso, a partir del entendimiento del principio de igualdad desde un punto de vista sustancial, el Estado está obligado a tomar mediadas positivas para atender preferentemente a los grupos más necesitados, los cuales deben gozar de una “Consideración prioritaria” dentro de las políticas públicas referidas a la satisfacción del derecho a la vivienda.

En buena medida los efectos normativos del derecho a la vivienda se pueden desprender de la regulación que hacen diversos instrumentos internacionales sobre el tema, asunto al que se dedica el siguiente apartado.

El Derecho A La Vivienda En El Derecho Internacional De Los Derechos Humanos Y En El Derecho Comparado.

En el derecho internacional de los derechos humanos, el derecho a la vivienda esta previsto en varios instrumentos relevantes, tanto de carácter general como sectorial. Entre los primeros puede mencionarse el artículo 11 del Pacto Internacional de Derecho Económico, Sociales y Culturales. Aparece también en la CEDAW, la convención sobre el estatuto de los refugiados y en la Convención de los derechos del niño.

Con respecto al derecho a la vivienda, también se debe de tomar en cuenta los instrumentos generales que integren el llamado soft-law  dentro del derecho internacional de los derechos humanos. Así por ejemplo, es muy útil aplicar el esquema general de obligaciones que para los Estados derivan del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales ha expuesto el Comité respectivo en su Observación General número 3.

De acuerdo con esa Observación los Estados deben, entre otras cosas, generar una serie de indicadores que permitan: a) conocer la sustitución en la que se encuentra un determinado derecho; y b) poder evaluar si las medidas tomadas son o no adecuadas para su satisfacción. Pues bien, en el caso del derecho a la vivienda los indicadores son muy importantes, ya que su desarrollo “puede desempeñar un papel fundamental para que ciertas acciones u omisiones estatales que menoscaban derechos habitacionales no queden impunes y sean consideradas como autenticas vulneraciones jurídicas de las necesidades en juego”
. ¿Qué indicadores podrían sernos de utilidad para conocer la situación del derecho a la vivienda en un país? Por ejemplo los siguientes:

· Gasto público en vivienda como parte del presupuesto general.

· Porcentaje de viviendas en régimen especial de alquiler, en régimen de alquiler privado y en régimen de propiedad.

· Numero total de personas sin techo

· Numero total de viviendas desocupadas

· Numero total de albergues y centros de alojamiento público para personas sin hogar.

· Facilidad de acceso a recurso administrativos y judiciales en materia habitacional

· Presencia de fenómenos de discriminación en el acceso a la vivienda.

· Gasto en viviendas de la población en relación con su ingreso.

· Porcentaje de personas con problemas de seguridad jurídica en la tenencia de la vivienda.

· Porcentaje de viviendas sin agua potable, electrificación y alcantarillado.

EL DERECHO A LA VIVIENDA EN LA OBSERVACIÓN GENERAL NUMERO 4 DEL COMITÉ DE DERECHOS SOCIALES, ECONOMICOS Y CULTURALES.

En su Observación General número 4 el Comité de Derechos Sociales, Económicos y Culturales de la ONU se ha referido al derecho a la vivienda. Su contenido es muy importante para comprender este derecho en clave normativa y no como una manera declaración retórica.

Para empezar el Comité señala el enorme “abismo” que existe entre lo dispuesto en el articulo 11 del Pacto, al que ya hemos hecho referencia, y la situación reinante en muchas regiones del mundo existen alrededor de 100 millones de personas sin hogar y otros 1,000 millones que alojadas en viviendas inadecuadas (párrafo 4).

¿Cómo saber si estamos o no frente a una vivienda “adecuada”? El Comité identifica siete aspectos que contribuyen a que una vivienda sea adecuada y que pueden ser aplicables a cualquier contexto, con independencia de las condiciones sociales, económicas, culturales o jurídicas del lugar en donde se deba hacer efectivo el derecho. Son los siguientes:

a) Seguridad Jurídica en la tenencia: esto quiere decir que todas las personas deben de tener un mínimo de seguridad jurídica que les garantice contra el desahucio, el hostigamiento y otras amenazas. Para lograrlo, el Estado debe de tomar medidas en primer término de carácter legislativo. La seguridad jurídica es necesaria para las distintas modalidades por la que se puede tener acceso a una vivienda; así por ejemplo para el propietario, la vivienda de emergencia, los asentamientos informales, etcétera.

b) Disponibilidad de servicios, materiales, facilidades e infraestructura: dentro de este punto se incluye la posibilidad de contar con acceso permanente a recursos naturales y comunes, es agua potable, a energía para la cocina, la calefacción y el alumbrado, a instalaciones sanitarias y de aseo, de almacenamiento, de eliminación de desechos, de drenaje y a servicios de emergencia.

c) Gastos soportables: esto significa que los gastos que conlleva una vivienda no deben de ser tan altos como para impedir que se satisfagan otras necesidades básicas. Para lograr esto se pueden llegar a requerir subsidios por parte del Estado, así como una regulación que impida especulaciones sobre los alquileres o sobre el precio de la tierra. 

d) Habitabilidad: se considera que una vivienda es habitable si protege a sus ocupantes del frió, la humedad, el calor, la lluvia, el viento y otras amenazas para la salud; debe también garantizar la seguridad física de sus habitantes. El Comité recuerda la existencia de los Principios de Higiene de la vivienda preparados por la Organización Mundial de la Salud (OMS) y exhorta a los Estados a que los aplique con la mayor amplitud.

e) e) Asequibilidad: la asequibilidad significa que los grupos más desaventajados de la sociedad deben de tener acceso pleno y sostenible a os recursos necesarios para conseguir una vivienda. Entre dichos grupos figuran os ancianos, los enfermos terminales, las discapacitados físicos, los enfermos mentales, las víctimas de catástrofes naturales, etcétera. Las políticas de vivienda, enfatiza el Comité, no deben destinarse a beneficiar a los grupos sociales ya aventajados a costa de los demás.

f) Lugar: la ubicación de la vivienda debe ser tal que permita el acceso a las opciones de empleo, a los servicios de atención a la salud, a centros de atención de niños, escuelas y demás servicios sociales. Las viviendas no deben construirse cerca de lugares contaminados o próximas a fuentes de contaminación que pongan en riesgo el derecho a la salud de sus habitantes.

g) Adecuación cultural: esto quiere decir que la forma de construir la vivienda, los materiales utilizados y las políticas públicas que se desarrollen deben permitir la expresión de la identidad cultural de sus habitantes, que puede variar de forma importante dentro de un mismo país, e incluso dentro de una misma ciudad.

Por último, el Comité recomienda la adecuación del sistema jurídico para permitir que, de alguna forma, el derecho a la vivienda sea justiciable, es decir, que quienes vean de cierta manera afectado ese derecho puedan acudir ante los tribunales para presentar una reclamación.

Entre las medidas a tomar por los Estados para hacer justiciable el derecho a la vivienda, el Comité recomienda las siguientes:

a) apelaciones jurídicas destinadas a evitar desahucios planeados o demoliciones mediante la emisión de mandatos de los tribunales,

b) procedimientos jurídicos que busquen obtener una indemnización luego de un desahucio ilegal,

e) reclamaciones contra acciones ilegales realizadas o apoyadas por los propietarios (sean públicos o privados) en relación con los niveles de alquiler, mantenimiento de la vivienda y discriminación en la asignación y disponibilidad de acceso a la vivienda,

d) denuncias de cualquier forma de discriminación en la asignación y disponibilidad de acceso a la vivienda,

e) reclamaciones contra los propietarios acerca de condiciones de viviendas insalubres o inadecuadas.

f) Acciones populares frente a situaciones que impliquen niveles de gran aumento de personas sin hogar.

Los Desalojos Forzosos Y El Derecho A La Vivienda.

Un fenómeno que ha sido y, por desgracia, sigue siendo recurrente en México y en varios países de América Latina es el de los desalojos forzosos, que en no pocas ocasiones violan el derecho a la vivienda. Justamente por su gravedad y por su incidencia negativa en el disfrute de varios derechos fundamentales, el Comité do Derechos Económicos, Sociales y Culturales de la ONU emitió su Observación General número 7, en el que se precisan algunas cuestiones de la mayor importancia sobre el tema y que, en consecuencia, es necesario analizar
.

Una primera cuestión que se propone el Comité es definir el término “desalojos forzosos’; según el Comité, por tales debe entenderse “el hecho de hacer salir a personas, familias y/o comunidades de los hogares y/o las tierras que ocupan, en forma permanente o provisional, sin ofrecerles medios apropiados de protección legal o de otra índole ni permitirles su acceso a ellos”.

El Comité distingue entre los desalojos forzosos y los desalojos llevados a cabo legalmente, y precisa que “la prohibición de los desalojos forzosos no se aplica a los desalojos efectuados legalmente y de acuerdo con las disposiciones de los Pactos Internacionales de Derechos Humanos”.

Los desalojos forzosos, señala el Comité, afectan en mayor medida a os grupos vulnerables, como las mujeres, los niños, los ancianos, los pueblos indígenas y las minorías étnicas. Es importante, en este contexto, que los Estados Partes vigilen que cualquier desalojo forzoso no encubra un fenómeno de discriminación.

Antes de permitir un desalojo forzoso, todo Estado Parte debe velar porque se estudien, en consulta con los interesados, las medidas alternativas que permitan evitarlo o por lo menos minimizar la necesidad de recurrir a la fuerza.

Para que los desalojos sea legales, el Comité señala que los Estados deben prever una serie de garantías procesales, entre las que se encuentran las siguientes: a) una auténtica oportunidad de consultar a las personas afectadas; b) un plazo suficiente y razonable de notificación a todas las personas afectadas con antelación a la fecha prevista para el desalojo; o) facilitar a todos los interesados, en un plazo razonable, información relativa a los desalojos previstos y, en su caso, a los fines a los que se destinan las tierras o las viviendas desalojadas; d) la presencia de funcionarios del gobierno o de sus representantes en el desalojo, especialmente cuando se afecte a grupos de personas; e) identificación exacta de todas las personas que efectúen el desalojo; f) no efectuar desalojos cuando haga muy mal tiempo o de noche, salvo que las personas afectadas den su consentimiento; g) ofrecer recursos jurídicos; y h) ofrecer asistencia jurídica siempre que sea posible a las personas que necesiten pedir reparación a los tribunales.

En caso en que el desalojo sea inevitable, el Comité establece que el Estado deberá velar porque las personas afectadas no se queden sin vivienda, ni expuestas a otras violaciones de sus derechos. Para ello, el Estado deberá adoptar todas las medidas necesarias para que se proporcione otra vivienda, reasentamiento o acceso a tierras productivas, según sea el caso.
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